
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

RESOLUCIONES ACTA N° 939 DE FECHA 13/02/23

 (94798/08-02-23) COMITÉ DE ENTRENAMIENTO FUNCIONAL, Florencia Lamonaca,
presidenta. A consideración integración del Comité: Miembros: Carolina Beatríz Villal-
ba Mora (socia N° 3559-2), Edgardo Francisco Espínola Cano (socio N° 4166), Williams
Hermosilla Alvarenga (socio N° 3625), María Alejandra Morales Cárdenas (socia N°
3403-3) y, María Dolores Achucarro Ruder (socia N° 1107).
Resolución Nº 15: Se aprueba la conformación presentada.

 (94834/10-02-23) COMITÉ DE CONSTRUCCIONES, Efrén Ginard, presidente. A consi-
deración integración del comité; Vicepresidente: Bernardo Javier Pérez Chilavert (so-
cio N° 2885); Secretario: Carlos María Alonso Ávalos (socio N° 350); Miembros: Víctor
Agustín Amadeo Guggiari (socio N°  190) y Pablo Adriano Rodríguez Rodas (socio N°
3786).
Resolución Nº 42: Se aprueba la conformación presentada.

 (94838/10-02-23) COMITÉ DE YOGA, Benjamín Díaz, Presidente.  A consideración in-
tegración  del  Comité:  Miembros:  Ramón  Gustavo  González  Estigarribia  (socio  N°
2812), Giovanna Filippini Sabate (socia N° 2849-3), Berta Sofía Ojeda de Flores (socia
N° 3761), Ana María Argentina López de Arzamendia (socia N° 2203-2) y Luisa Magda-
lena Rodríguez de Zaracho (socia N° 1425-2).
Resolución Nº 44: Se aprueba la conformación presentada.

 (94839/10-02-23) COMITÉ DE SQUASH, Jorge Enrique Caballero, presidente.  A consi-
deración integración del Comité: Vicepresidente: Edgar Fabián Restrepo López (socio
N° 570); Secretario: Ernesto Dieter Krauch Morínigo (socio N° 24); Tesorero: Christyan
Alfonso Pérez Reyes (socio N° 4273); Miembros: Francesco Marcantonio Giménez (so-
cio N° 8294), Fernando Rodrigo Franco Guzmán (socio N° 1086) y Augusto César Ga-
llegos Troche (socio N° 1775).
Resolución Nº 45: Se aprueba la conformación presentada.

 (94841/10-02-23) COMITÉ DE EVENTOS, María Lis Bernal, presidenta. A considera-
ción propuestas y sugerencias para la “Fiesta de Carnaval” en fecha 24/02/23, total G.
47.967.000.
 Resolución Nº 46: Se aprueba con cargo al presupuesto del Comité. 
 Se aprueban:
 Costo  de  Mesas  para  10  personas:  G.  500.000  /  Mesas  para  8  personas:

G.400.000 / Mesas para 6 personas: G.300.000. 
 La venta de mesas se realizará en el CAS con el plano correspondiente. 
 EI costo de la misma incluye un vale de consumición de G. 20.000.
 El acceso es gratuito para socios y G. 200.000 para invitados de socios, pudiendo

cada socio titular invitar hasta dos NO SOCIOS. 
 Las invitaciones podrán ser adquiridas en el CAS.
 Además  de  los  concesionarios  del  Club,  se  invitará  a  los  proveedores  que

participaron en otros eventos similares, bajo las mismas condiciones. 
 La  implementación  de  los  tickets  de  consumición  proveídos  por  el  club,

debidamente numerados, sellados y firmados por el responsable designado. Los
mismos serán impresos conforme al precio del menú.

 La venta anticipada de tickets. 
 El Quincho Central permanecerá abierto, y contará con el mismo servicio que se

empleará en el evento. 



 Se colocará un personal administrativo para la venta de adhesiones de NO SOCIOS
en la Portería Central, el día del evento. 

 El único acceso para NO SOCIOS será la Portería Central. 
 En cada portería estará un guardia del Club y un guardia tercerizado. 
 El  estacionamiento  habilitado  en  las  instalaciones  del  club  será  utilizados

solamente para socios, debiendo los no socios estacionar sus vehículos fuera del
club. 

 Restringir el ingreso a NO SOCIOS el día del evento para otras actividades. 
  las actividades cotidianas del club, se realizarán normalmente. 
 Los no socios con invitaciones especiales no podrán ingresar

 Resolución  Nº  50:  SE  APRUEBA la  designación  de  la  Sra.  Karina  Mocedad  Rosas
González, socia N° 1572, como Presidenta del Comité de Pilates.

 Resolución  Nº  59:  SE  APRUEBA  la  designación  de  los  siguientes  Presidente  de
Comités:

 Tiro y Arquería: Máximo Díaz Cáceres, socio N° 2806-2.
 Mantenimiento: Jorge Alex Burgos Notario, socio N° 1526.


